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TORNEO BENÉFICO A FAVOR DEL CÁNCER INFANTIL 
PUENTE GENIL 2019 

 
 

DENOMINACIÓN 
 
Artículo 1.- La competición se denominará “Torneo Benéfico en favor del Cáncer Infantil – Puente Genil 
2019” y la participación es abierta tanto a los deportistas con licencia federativa en vigor por la Federación 
Andaluza de Bádminton o cualquier otra Federación Territorial reconocida por la Federación Española de 
Bádminton. 
 
Artículo 2.- Los participantes, por el hecho de su inscripción en la competición, aceptan el presente 
reglamento y las normas complementarias, si las hubiera. 
 
Artículo 3.- La organización y puesta en marcha de la competición dependerá del Club Bádminton Puente 
Genil, con el apoyo de la Federación Andaluza de Bádminton y el Ilustre Ayuntamiento de Puente Genil. 
 
 

CATEGORIAS  
 
Artículo 4.- La categoría será absoluta y podrán participar todos los deportistas de categoría Sub-13 y 
superior (nacidos en 2008 o posterior). 
 
 

INSCRIPCIONES 
 
Artículo 5.- Las inscripciones se deberán remitir mediante correo electrónico al Club Bádminton Puente 
Genil, indicando la relación de deportistas inscritos, así como la categoría a la que pertenece cada uno de 
éstos, a la siguiente dirección: badpuentegenil@gmail.com. 
 
Artículo 6.- La fecha límite de inscripción será el sábado 21 de diciembre de 2019.  
 
Artículo 7.- La cuota de inscripción será de 12 € por deportista. Dicha cantidad será destinada de forma 
íntegra para comprar juguetes para los pacientes oncológicos pediátricos del Hospital Reina Sofía de 
Córdoba.  
 
Artículo 8.- Para considerar la inscripción como válida, los clubes o deportistas deberán abonar las cuotas de 
inscripción en el siguiente número de cuenta: 
 

CLUB BÁDMINTON PUENTE GENIL 
ES15 0075 3476 1406 0007 7373 

BANCO SANTANDER 
 

Al realizar el ingreso o transferencia, se debe indicar el nombre del club, en caso de inscripciones en grupo, o 
deportista, en caso de inscripciones individuales. 
 
Artículo 9.- Para aquellas personas que no tenga posibilidad de participar, se ha habilitado una Fila 0 en el 
mismo número de cuenta, para que puedan realizar sus aportaciones, si así lo estiman oportuno. 
 

SISTEMA DE COMPETICIÓN Y COMPOSICIÓN DE LOS EQUIPOS 
 
Artículo 10.- La competición se disputará en un formato de competición por equipos, que serán formados por 
la organización una vez recibidas las diferentes inscripciones. Al tratarse de un torneo solidario, el objetivo es 
formar los equipos de forma equilibrada, para que todos los participantes disfruten de una jornada de 
bádminton. 
 
10.1.- Los equipos llevarán el nombre de cada uno de los beneficiarios del torneo, siendo asignado el nombre 
de cada equipo por el organizador. 
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10.2.- Cada equipo estará formado por un mínimo de dos deportistas masculinos y dos femeninas, y un 
máximo de tres deportistas masculino y tres femeninas. 
 
 
Artículo 11.- Los encuentros se disputarán al mejor de 5 puntos, estando compuesto cada encuentro de los 
siguientes partidos: 
 

• Dobles Mixto. 

• Dobles Femenino. 

• Dobles Masculino 

• Individual Femenino. 

• Individual Masculino. 
 
Artículo 12.- Todos los partidos se disputarán al mejor de tres sets, siendo necesario ganar dos sets para 
ganar el partido. 
 

SEDE, SORTEO Y HORARIO 
 
Artículo 13.- La competición se celebrará el sábado 28 de diciembre de 2019 en el Pabellón Miguel Salas de 
Puente Genil (Córdoba), situado en la Calle Cortes Españolas, s/n. 
 
Artículo 14.- Tanto el sorteo como el horario serán realizados por el organizador, que remitirá la información 
a todos los participantes, mediante correo electrónico el miércoles 25 de diciembre de 2019.  
 
14.1.- El horario definitivo se establecerá en función de la inscripción recibida. 
 

ÁRBITROS 
 
Artículo 15.- La competición se desarrollará mediante el sistema de “autoarbitraje”, fomentando los valores 
de compañerismo y juego limpio del deporte. 
 

OTRA INFORMACIÓN 
 
Artículo 16.- La organización, en agradecimiento a la contribución de todos los participantes, ofrecerá una 
paella totalmente gratuita a mediodía. 
 

INTERPRETACIONES 
 
Artículo 17.- Todo lo que no esté recogido en este reglamento, se acogerá a los reglamentos de la 
Federación Andaluza de Bádminton y la Federación Española de Bádminton. 
 
 


